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¿Qué es el patrimonio cultural de un país?

 
El patr imonio cul tura l  es un conjunto determinado de bienes

tangib les,  in tangib les y naturales que forman parte de práct icas
socia les,  a los que se les atr ibuyen valores a ser  t ransmit idos,  y

luego resigni f icados,  de una época a otra,  o de una generación a las
siguientes.

 
 

¿Por qué es importante conservar el  patr imonio?
 
 

El  patr imonio cul tura l  ayuda a def in i r  e l  sent ido de ident idad de un
pueblo,  hace parte de su histor ia y puede ser una fuente de cohesión

socia l  y  orgul lo colect ivo.  Además, puede convert i rse en un act ivo
económico v i ta l  que impulse el  desarro l lo sostenib le.

 
 
 

¿Qué clase de patr imonio existe? 
 

Podemos dist inguir  dos c lases de patr imonio cul tura l :  mater ia l  e
inmater ia l .  El  patr imonio mater ia l  (que se puede palpar,  tocar)
inc luye monumentos,  edi f ic ios,  escul turas,  p inturas,  objetos,

documentos,  etc.
 
 
 





Acerca de la protección patrimonial

los b ienes muebles e inmuebles que los const i tuyen, 
e l  Patr imonio Arqueológico y e l  Etnográf ico,  

los Museos,  Archivos y Bib l iotecas de t i tu lar idad estata l ,  
e l  Patr imonio Documental  y  Bib l iográf ico.  

¿Cuál es la ley de patr imonio?
 

Esta ley t iene por objeto establecer las bases del  régimen
patr imonial  de las Administ raciones públ icas,  y regular ,  de

conformidad con lo d ispuesto en el  art ículo 132 de la Constitución ,
la  administ ración,  defensa y conservación del  Patr imonio del  Estado.

 
La protección y enriquecimiento del  patr imonio histórico español
es obligación fundamental  de todos los poderes públicos,  según
queda de manif iesto en el  art ículo 46 de la norma constitucional.

 
 

Por otro lado,  las pr inc ipales leyes estata les que regulan el
patr imonio son la Ley 16/1985 de Protección y Conservación del

Patr imonio Histórico Español y el  Real  Decreto 111/1986 de
desarrol lo parcial  de la Ley 16/1985 ,  a los que hay que añadir

otras leyes y decretos estata les re lacionados con el las.
 

Se def ine ahora una nueva concepción de Patr imonio Histór ico y se
amplía notablemente su extensión,  quedando comprendidos

 
 

¿Qué ley de patr imonio histórico
está actualmente vigente en

Andalucía?
 

Ley 14/2007,  de 26 de noviembre,
del  Patrimonio Histórico de

Andalucía.



Legislación y normas para proteger el
Patrimonio Cultural (España)

Art.  46 (t i t .  I ,  cap.  I I I )  de la Constitución española sobre el  Patr imonio
histórico,  cultural  y art íst ico de los pueblos de España

Art.  132.3 ( t i t .  VI I )  de la Constitución española sobre el  Patr imonio
Nacional

Legislación de Patr imonio Cultural  español,  estatal  (Ley 16/1985 de PHE
)

Legislación de Parimonio Cultural  autonómica (Portal  Todopatrimonio)

Normativa de Patr imonio Nacional

Legislación general  de Patr imonio Cultural  español:  museos,
bibl iotecas,  archivos y patr imonio documental ,  etc.  (MECD)

LHE: Legislación Histórica de España (MECD)

Ley 10/2015,  de 26 de mayo, para la salvaguardia del  Patr imonio
Cultural  Inmaterial  

Normativa sobre la exportación de bienes culturales

Planes Nacionales (página del  IPCE)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=46&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=132&tipo=2
http://todopatrimonio.com/legislacion-y-normativa/
http://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-12534-consolidado.pdf
http://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-12534-consolidado.pdf
http://todopatrimonio.com/legislacion-y-normativa/
http://www.patrimonionacional.es/la-institucion/normativa
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/normativa/cultura/patrimonio-cultural.html
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/normativa/cultura/patrimonio-cultural/museos.html
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/normativa/cultura/patrimonio-cultural/bibliotecas.html
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/normativa/cultura/patrimonio-cultural/archivos-patrimonio-documental.html
http://www.mcu.es/archivos/lhe/
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-5794-consolidado.pdf
http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/patrimonio/exportacionimportacion/exportacion/normativa.html
http://www.culturaydeporte.gob.es/planes-nacionales/planes-nacionales.html


Bienes de Interés Cultural (BIC) 
 

¿Qué son los bienes de interes cultural?
 

Según prevé la propia ley,  un bien de interés cultural  es cualquier inmueble y objeto mueble de interés
histórico,  art íst ico,  paleontológico,  arqueológico,  etnográfico,  cientí f ico o técnico,  que haya sido declarado

como tal  por la administración competente.  
 

El BIC es la dist inción máxima que se le otorga a un bien a nivel  nacional y es debido a su importancia.  En el
caso de que se declare BIC a un bien inmueble,  la administración difundirá su condición de BIC de manera

pública para darlo a conocer a la sociedad.
 

Al objeto de otorgar mayor protección y tutela,  en el  seno del  Patr imonio Histórico Español,  adquiere un
singular valor la categoría de Bienes de Interés Cultural ,  que se extiende a los muebles e inmuebles de aquel

Patr imonio que, de forma más palmaria,  requieran tal  protección; y que implica medidas singulares que la
Ley establece según la naturaleza de los bienes sobre los cuales recae.

 
¿Quién otorga los bienes de interes cultural?

 
Los bienes declarados de interés cultural  serán inscritos en un Registro General  dependiente de la

Administración del  Estado 
 
 

¿Cuántos bienes de interes cultural  hay en España?
 

El conjunto de bienes inmuebles inscritos en el  año 2021 como Bienes de Interés Cultural  (BIC) ascendió a
17.693,  magnitud que supone un descenso del  1,6% respecto a 2020.  

 



¿Cuántos patrimonio de la humanidad hay en
España?

2018 :  Ciudad Cal i fa l  de Medina Azahara (Córdoba).
2016 :  Si t io  de los Dólmenes de Antequera.

2003 :  Conjuntos Monumentales Renacent is tas de Úbeda y Baeza.
1998 :  Ar te Rupestre del  Arco Medi terráneo de la Península Ibér ica.

1994 :  Parque Nacional  de Doñana.
1987 :  Catedral ,  Alcázar y Archivo de Indias de Sevi l la .

1984 :  Alhambra,  General i fe y Albaicín de Granada.
1984 :  Centro Histór ico de Córdoba.

 
 

España cuenta con 49 bienes inscritos en la Lista del  Patr imonio Mundial ,  4 de los cuales
son naturales y 2 mixtos.

 
El  idear io de Patr imonio Mundial  t iene su or igen,  por un lado,  en las campañas real izadas por la

comunidad internacional  para salvaguardar e l  patr imonio cul tura l  y  natural  a n ivel  g lobal ,  que
comenzaron en 1959 cuando la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,  la

Ciencia y la Cul tura (UNESCO) advir t ió  de la amenaza que suponía la construcción de la presa
de Assuán (Egipto)  para los monumentos de Nubia;  y  por otro,  en el  texto "Convención sobre la
protección del  patr imonio mundial  cul tura l  y  natural"  aprobado el  16 de Noviembre de 1972 en la
Conferencia General  de la UNESCO. Dicha Convención def in ió las l íneas generales del  concepto

de Patr imonio Mundial .
El  Estado Español  se integra como Estado Parte en 1982.  Las pr imeras declaraciones en España
se producen en 1984,  cuando se inscr iben la Mezqui ta de Córdoba,  la Alhambra y e l  General i fe

de Granada, e l  Parque y Palacio Güel l  y  la Casa Mi lá en Barcelona,  y e l  Monaster io de San
Lorenzo del  Escor ia l  en Madr id.

 
En la presente L ista del  Patr imonio Mundial  de la UNESCO están anotados los s iguientes b ienes

andaluces:

 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/patrimonio-mundial/paginas/medina-azahara.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/patrimonio-mundial/paginas/dolmenes-antequera.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/patrimonio-mundial/paginas/2003-ubeda-baeza.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/patrimonio-mundial/paginas/1998-rupestre.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/patrimonio-mundial/paginas/1994-donana.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/patrimonio-mundial/paginas/1987-sevilla.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/patrimonio-mundial/paginas/1984-granada.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/patrimonio-mundial/paginas/1984-cordoba.html


Turismo depredador
 

¿Qué impl ica ser Patr imonio de la Humanidad? ¿Está e l  tur ismo masi f icado degradando
nuestro patr imonio? Estas son algunas de las preguntas que los expertos y organismos como

la UNESCO se plantean ante la necesidad de conci l iar  desarro l lo y conservación del
patr imonio.Sobre los problemas der ivados de la masi f icación,  s i rve como ejemplo la

proyección internacional  de la declaración en 1994 del  s ingular  barr io granadino del  Albaicín
como Patr imonio Mundial ,  que se t radujo en la l legada de nuevos habi tantes atraídos por este
reconocimiento,  que ha conl levado también problemas para los vecinos de un barr io " incapaz

de soportar  la presión de los apartamentos tur íst icos".

El  tur ismo es un gran invento hasta que se descontro la y se vuelve depredador.  Bien lo saben
algunos de los dest inos de esta l is ta que ven como la af luencia masiva de públ ico amenaza el
patr imonio y la convivencia.  En muchos lugares se están implantando medidas para contro lar

estos f lu jos descontro lados de tur is tas

 

 

 
 

No obstante,  y  s in negar e l  valor  que el  Tur ismo pueda conl levar en la apuesta por la Cul tura y
el  Patr imonio,  también es c ier to que muchos dest inos t radic ionales,  cuya economía se basa

fundamentalmente en la act iv idad tur íst ica f rente a la competencia que supone el  surgimiento de
nuevos dest inos emergentes,  han propuesto pol í t icas tur íst icas que han v isto en el  tur ismo
cul tural  una vía de re invención de su ofer ta tur íst ica que los haga cont inuar como dest ino
tur íst ico y que,  s i  b ien en muchos casos supone una re lación acertada con respecto a l  uso
patr imonial  en otros casos,  y contradictor iamente a esa «pol í t ica cul tura l»,  se der iva en un

desarro l lo urbaníst ico desmedido y en la explotación masiva de yacimientos y espacios
patr imoniales que en muchas s i tuaciones conl leva la temat ización y descontextual ización de los

mismos f rente a l  o lv ido y destrucción de otros.
 
 
 















AMENAZAS

La fa l ta de recursos públ icos está acabando con uno de los mayores atract ivos tur íst icos de España: su
patr imonio h istór ico.

En toda España hay un total  de 767 elementos patr imoniales en pel igro.  

Casti l la y León es la más afectada. La comunidad cuenta con 238 bienes en r iesgo ,  entre los que se
encuentran conventos medievales o regios palacios de la nobleza barroca. 

Andalucía es la comunidad autónoma con más bienes declarados Patr imonio de la Humanidad.

En el  caso de Málaga, para hacer frente a la estacionalidad turíst ica del  Sol y Playa,  así  como para
intentar pal iar el  efecto «ciudad de paso» y prolongar las pernoctaciones, desde hace unos años
se ha venido apostando por una estrategia de desarrol lo del  Turismo Cultural .  Es por el lo por lo
que, en la actual idad, Málaga cuenta con un total  de 37 museos y centros exposit ivos

MÁLAGA

Amenazada una de las mayores riquezas turísticas de España

¿Cuántos patr imonios de la humanidad t iene Málaga?

Málaga forma parte del  selecto grupo de lugares Patr imonio de la Humanidad de España. Lo es desde
el año 2016,  cuando la UNESCO reconoció el  valor del  conjunto de los dólmenes, la Peña de los
Enamorados y El  Torcal  de Antequera con la famosa designación.



Clasi f icación y d ist r ibución

Patrimonio malagueño

El centro h istór ico de Málaga es un conjunto declarado Bien de Interés Cul tural  y  const i tuye un
patr imonio común y un derecho de todos.

La clasif icación del  patr imonio del  patr imonio del  centro malagueño se ha hecho atendiendo a la
zona a las que pertenecen los inmuebles,  dividiéndose en los siguientes ámbitos: dentro de los
l ímites del  Pepri  Centro; dentro de los l ímites del  Conjunto Histórico Centro Málaga; Núcleo Urbano
de Málaga; dentro del  l ímite del  PERI Trinidad Perchel;  y en suelo No Urbanizable.

Sin embargo de los 1.400 edif icios y monumentos protegidos en el  Centro Histórico de Málaga, un
total  de 740 no se revisan desde 1989,  y el  resto,  unos 660,  no están catalogados, es decir ,  ni
siquiera están f ichados





Según las estadísticas
elaboradas para denunciar

la pérdida del Patrimonio
Histórico, desde 1957 hasta

el año 2012, se han
destruido en el casco

histórico un total de 554
edificios



La junta de gobierno local del Ayuntamiento de Málaga
aprobó en 2021 la propuesta de estudio, análisis y
valoración de 28 inmuebles para que se incorporen al
catálogo de edificios protegidos del PGOU vigente.

Así, se actualizará el citado documento vigente hasta el
momento con la incorporación de nuevos inmuebles que
el Consistorio estima necesario proteger y promover el
patrimonio arquitectónico municipal, en base a razones de
interés público y social.

De igual modo, en este contexto también se aprobó el
inicio del estudio de esta modificación del catálogo en la
línea de actualizar aquellos inmuebles que en los últimos
años han sido inscritos en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz (CGPHA), pero no están
recogidos en el catálogo municipal, o estando incluidos, lo
están con un grado de protección inferior al que le
correspondería.



Por ejemplo, si retrocedemos hasta el año 1963, tenemos
el ejemplo de la Iglesia de la Merced como un claro
símbolo de pérdida de Patrimonio. Esta parroquia sufriría
los sucesos de quemas de iglesias y conventos de 1931,
lo que marcaría su abandono a partir de entonces y
demolición en 1963 en lugar de ser restaurada,
sustituyéndose por un bloque de viviendas con el
beneplácito de la Iglesia.





Lamentablemente,  Málaga encabeza la l is ta de
patr imonio h istór ico en pel igro de desapar ic ión en

Andalucía.  Doce monumentos de Andalucía están en
pel igro de desapar ic ión.  

 
Las ' l is ta ro ja '  de la Asociación Hispania Nostra los
incluye entre los 1.100 de España con este r iesgo.

Cuatro de el los están en Málaga,  que es la c iudad que
más aporta en este balance anual  remit ido por la

ent idad.  Le s igue Baza con dos,  pero más zonas de
Córdoba o Cádiz que deben cuidar estos restos de

pasado para que no desaparezcan.



¿Cómo se encuentra el
Patrimonio malagueño?

El Convento de la Tr in idad ocupa el  extremo más preocupante en el
baremo del  estado de conservación de los BIC en Málaga.

Fundado por los Reyes Catól icos en el  campamento de la re ina
Isabel  durante e l  asedio a la c iudad en 1487.  El  inmueble cuenta
con la máxima protección patr imonial  desde 1980,  lo que no ha
impedido su paulat ino abandono por parte de la Junta de Andalucía,
propietar ia del  recinto,  hasta desembocar en su preocupante estado
actual ,  con los muros exter iores l lenos de graf i t is ,  las ventanas y
puertas tapiadas para evi tar  expol ios que ha sufr ido en var ias
ocasiones.



El primer templo de la capital está inscrito como BIC nada
menos que desde 1931. El flujo de turistas es constante y

creciente en jornada de cruceros. Eso sí, su imponente
aspecto deja los lunares de cables tendidos en su fachada

exterior y de algunos desperfectos externos en el muro
contiguo a la iglesia del Sagrario. 

 
Las goteras y grietas de las bóvedas catedralicias no son las

únicas que preocupan al arquitecto del complejo, Juan Manuel
Sánchez La Chica, dado que la iglesia del Sagrario, que data
del siglo XVIII y alberga la joya gótico-flamígera de la Puerta

del Perdón, sufre un grave peligro debido a una enorme grieta
(que según este profesional alcanzaría en línea recta los 50

metros) que parte por la mitad el templo, de forma que recorre
los dos enormes muros, las bóvedas y el subsuelo de esta

parroquia merced a una patología que se conoce como asiento
diferencial.

 
El Sagrario pertenece al conjunto catedralicio, siendo el estado
de conservación de la Iglesia del Sagrario, de prerruina, por lo
que las autoridades eclesiásticas decidieron cerrarla al culto y

a las visitas turísticas de forma indefinida, principalmente
debido a la aparición de nuevas grietas en la estructura

portante, así como por el aumento de tamaño de las fisuras
existentes, situación desde el 23 de enero 2020. Se encuentra
en situación de equilibrio inestable y en aumento constante del
peligro, hasta que no se realice la cimentación total del templo.

 
 

https://www.laopiniondemalaga.es/malaga/2021/11/07/sos-arquitecto-catedral-grietas-peor-59239523.html




Las filtraciones que aquejan al tejado del primer templo de la capital
prácticamente desde 1780 van “deteriorando poco a poco” el material de piedra

caliza que predomina en su edificación, de manera se va “arenizando”.  La
reparación de estas filtraciones es una de las cuestiones pendientes de la Junta
de Andalucía en Málaga, aunque la Catedral es propiedad de la Iglesia Católica,
cualquier actuación en ella tiene que ser autorizada por la Consejería de Cultura.

 
A lo largo de su historia la Catedral de Málaga ha tenido que salvar más de un

infortunio. Un terremoto en 1680 y la Guerra Civil son dos de estos grandes
sobresaltos a los que la Basílica de la Encarnación ha sobrevivido con entereza.
También resiste todavía a las goteras de su cubierta, de hecho, según explica el
arquitecto Juan Manuel Sánchez La Chica, la segunda fase del monumento que
comenzó en 1721 se inició debido a que las filtraciones de agua hicieron que en
1719 –hace justo trescientos años– las bóvedas estuvieran “en riesgo de caída”.

 
Durante la Guerra Civil la Catedral también sufrió algunos daños, aunque el

arquitecto recuerda que se lograron ocultar muchos bienes para salvarlos de la
contienda. Hubo más pérdidas porque en este templo se refugiaron muchas

personas llegadas de aquellos pueblos que iban siendo tomados por las tropas
nacionales y que para cocinar o calentarse quemaron muchos retablos de

madera. Las imágenes y otros bienes se salvaron guardados en el coro y varias
capillas, tapiadas para tal fin.



Las recomendaciones del arquitecto
Ventura Rodríguez, quien dejó escrito: "No

hay otro medio que el de cubrir con su
armadura y tejado, haciendo que las

bóvedas no se recalen, haciéndonos ver la
experiencia lo perjudicial que es tener la

fábrica al descubierto… y, de modo que, si
no se pone reparo del cubierto, en poco

tiempo seguirá la ruina y la necesidad de
tener que renovar la fábrica".



Este episodio de filtraciones demuestra una vez más la urgencia de
acometer una solución para las cubiertas de la basílica. El Obispado
está inmerso en el proceso de contratación de las obras para la
construcción de un tejado a dos aguas diseñado por los arquitectos
Juan Manuel Sánchez La Chica y Adolfo de la Torre Prieto, y
valorado en unos 17 millones de euros. El proyecto incluye asimismo
la renovación de las cubiertas intermedias de las capillas, lo que
evitará situaciones como la vivida este miércoles en la de San José.



El Obispado de Málaga allana el camino para
financiar los más de 17 millones de la obra. La
cubierta, que sigue el modelo de Ventura Rodríguez,
podría estar a finales de 2025.

El Obispado tiene el compromiso de la Junta de
Andalucía (5,3 millones), la Diputación provincial
(3.250.000 euros) y el Ayuntamiento (1 millón,
ampliable) y está a la espera de que el Gobierno
concrete su colaboración en la iniciativa. 
A los fondos públicos hay que sumar otros 3 millones
que se pondrán sobre la mesa mediante un crédito.
¿De dónde saldrán los otros casi 4 millones? Una
parte de las aportaciones voluntarias de los
malagueños, a los que acaba de acudir el Obispado
pidiendo su ayuda. El calendario que se maneja es
el de licitar los trabajos antes de finalizar el año, con
la posibilidad de tener elegida la empresa
constructora después de Semana Santa de 2023,
momento a partir del cual arrancar formalmente las
obras. La previsión inicial, unos 30 meses a contar
en el calendario. De respetarse esta hoja de ruta, la
terminación sería posible a finales de 2025 o
principios de 2026.



El nuevo tejado, según los detalles del proyecto, será mixta,
de madera laminada de alta densidad y acero. La cobertura

de la estructura se hará con teja vidriada.



La huerta de Godino es una de las nuevas incorporaciones
de Málaga a esta lista por su «pésimo estado y en riesgo de
destrucción». Se trata de una enorme noria de agua de la
era preindustrial que consta de una plataforma de planta
circular y de gran altura, debido a la necesidad de elevar el
nivel del agua para lograr el regadío por gravedad. Además
de la plataforma, están los restos de los postes, compuestos
por ladrillos y listones de madera haciendo dintel, que
sostendrían la rueda del agua y que sería movida a través
de un mecanismo compuesto por un arbolete para los
animales que la movían.

Según algunos textos, la noria puede tener su origen en el
siglo XIV o XVII, siendo de este último la noticia que
menciona al propietario, Alonso Godino de Zaragoza, quien
probablemente ya la explotaría. Esta noria no goza de
ningún grado de protección oficial y se haya en un total
estado de abandono. La única obra de mantenimiento
realizada en ella en los últimos treinta años ha sido
revestirla con cemento para evitar que se agriete y se venga
abajo.



Catorce meses de trabajo y un
presupuesto de 730.000 euros han
devuelto el esplendor perdido a la
iglesia de Santiago situada en la
calle Granada y declarada BIC en
2006. Sin embargo, la restauración
interior y exterior del inmueble
ofrece el triste contrapunto de las
pintadas que ocupan casi toda su
fachada en la calle Santiago, así
como la parte de instalación
eléctrica con un cajetín de plástico
derretido.



El «Corralón de las Dos Puertas» está en riesgo de
desplome en Málaga. Se encuentra recogido en varias
obras sobre la vivienda obrera y popular en la ciudad.
Era uno de los últimos que se mantuvieron habitados,
hasta que fue desalojado por su estado en 2013, tras
lo cual fue completamente abandonado.

Es el último corralón existente en la ciudad de
Málaga sin alterar por reformas. Mantiene la
tipología clásica de la casa de vecinos malagueña
por antonomasia.
El patio es el elemento organizador del espacio y las
galerías son abiertas. El exterior es sencillo, de
planta baja, y todos sus vanos son adintelados,
presentando los de la planta primera balcones de
poco vuelo. Se encuentra en un estado de ruina
aparente, tapiado y desde la calle Rosal Blanco se
observa cómo la medianera tiene una parte caída,
permitiendo la entrada de agua de lluvia.

 



La Basílica, Real Santuario y Parroquia de
Santa María de la Victoria y de la Merced es
una de las principales iglesias de Málaga,
destacando por albergar la imagen de Santa
María de la Victoria, patrona de Málaga,
además de por su impresionante cripta de los
condes de Buenavista, afectada por
humedades.

Dichas humedades en este Bien de Interés
Cultural han obligado a desmontar gran parte
de su decoración barroca. Los daños fueron
producidos por una fuga de agua en unos
aseos del clausurado Hospital Doctor
Pascual, situado justo sobre los nichos. El
estado de conservación es deficiente, pues se
encuentra en la situación de «abandono y
desidia de sus responsables, por su lentitud
en sus actuaciones».





el  Camarín de las Monjas,  un torreón del  barroco ocul to para la mayoría en el
pat io de una promoción de pisos protegidos del  Perchel  norte cuya impresionante
cúpula destaca por las yeserías que la decoran y por los ocho re l ieves en los que
está p lasmada la imagen de la Virgen de la Aurora portando un banderín en sus
manos,  en di ferentes posturas re lacionadas con episodios que representan su

protección hacia los devotos.
 

Tras décadas de abandono, este tesoro ocul to en un pat io de la p laza de la
Imagen se prepara para su puesta en valor .  Y también para su poster ior  apertura

al  públ ico para que pueda ser v is i table,  s iempre de forma compat ib le con el
derecho a la pr ivacidad de los vecinos que habi tan el  inmueble.



El torreón fue levantado poco antes de 1713 y
formaba parte de un templo regentado por la
Congregación del  Rosar io de la Aurora María,  uno
de los muchos grupos de f ie les que prol i feraron en
aquel la época para l levar a cabo rezos públ icos del
rosar io por las cal les.  Esta congregación rendía
cul to a una imagen de la Virgen de la Aurora que
con toda probabi l idad era venerada en este
camarín.  En 1739,  este grupo de devotos se
trasladó a una nueva ig lesia junto a l  Guadalmedina
(hoy sede de Cár i tas Diocesana),  y  e l  camarín
quedó en manos de las monjas dominicas,  que
tuvieron en las casas que lo rodeaban su pr imer
convento en la c iudad,  hasta que a f inales del
mismo s ig lo XVII I  se t rasladaron al  que hasta e l  año
2006 ocuparon en la cal le Andrés Pérez,  junto a
Carreter ía.





Conclusiones
El Patrimonio Histórico Español es una riqueza colectiva que contiene las expresiones más dignas de aprecio en la
aportación histórica de los españoles a la cultura universal.

Su valor lo proporciona la estima que, como elemento de identidad cultural, merece a la sensibilidad de los
ciudadanos.

Los bienes que lo integran se han convertido en patrimoniales exclusivamente debido a la acción social que cumplen,
directamente derivada del aprecio con que los ciudadanos los han ido revalorizando.  En  el caso de Málaga, el
Turismo Cultural, aparte de ser un fenómeno reciente, es totalmente artificial, pues pese a los intereses de buscar una
nueva posición para la ciudad en el mercado turístico queriendo consolidarla como ciudad de la cultura,
comprobamos cómo se han ido instalando museos que nada tienen que ver con un patrimonio histórico y artístico
propio de la ciudad, siendo  numerosos por contra los yacimientos arqueológicos que están abandonados o
destruidos, además de edificios derribados, por lo que se genera cierta artificialidad y contradicción.

Todas las medidas de protección y fomento sólo cobran sentido si, al final, conducen a que un número cada vez
mayor de ciudadanos pueda contemplar y disfrutar las obras que son herencia de la capacidad colectiva de un
pueblo.



Muchas gracias 
por su atención

Y o l a n d a  C o l l a
d

o


